
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 
 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandada solicita la expedición de los 

oficios de desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares 

decretadas en este procedimiento. No obstante, se precisa al peticionario que 

la sentencia que dispuso el levantamiento de las cautelas se encuentra 

pendiente del recurso de apelación concedido en el efecto suspensivo, en tal 

sentido como dicha providencia no está ejecutoriada es improcedente la 

expedición de los oficios aludidos. 

 

En lo que respecta a la ejecutoria de las providencias judiciales, se remite a lo 

dispuesto por el artículo 302 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Diego Castañeda Díaz y otros.  

Demandado María Isabel Mejía Escobar 

Radicado 05001-31-03-020-2019-00347-00  

Asunto Pone en conocimiento 


